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La presente investigación tiene por finalidad determinar cuáles son los límites de capacidad

estatal para la fiscalización pesquera de los Gobiernos Regionales luego del proceso de

descentralización, entre los que destacan la falta de capacidad por parte de los inspectores

de los Gobiernos Regionales, la carencia de planificación para el desarrollo de acciones de

fiscalización, la ausencia de articulación entre el Ministerio de la Producción y los Gobiernos

Regionales, la carencia de utilización de las tecnologías para la realización de acciones de

fiscalización, entre otras.

En el presente trabajo se analizan los Informes de Supervisión elaborados por las ODES de

Tumbes, Arequipa, Huancavelica y Loreto, teniendo como objetivo general, verificar el

desempeño de las funciones de fiscalización ambiental al Gobierno Regional de Tumbes,

Arequipa, Huancavelica y Loreto, desarrolladas a través de la Dirección Regional de

Producción, Dirección Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de Salud, Dirección

Regional de Comercio Exterior y Turismo.

El presente trabajo aborda la viabilidad legal de crear e implementar veinticinco (25)

Autoridades Regionales Ambientales (ARA), como entidades de derecho público adscritas a

los gobiernos regionales, dotándolos de adecuadas competencias y recursos
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presupuestales; ello con la finalidad de efectivizar la descentralización en materia

ambiental, pues a través de esta, se han distribuido diversas funciones ambientales a

efectos de promover y garantizar un desarrollo sostenible en las respectivas jurisdicciones

de los gobiernos subnacionales.

El autor lleva a cabo una aproximación a la naturaleza jurídica de las actas de fiscalización o

actas de inspección, detallando su valor probatorio y la manifestación de los principios de

debido procedimiento, verdad material y ejercicio legítimo del poder. Para ello, desarrolla la

naturaleza de la actividad de fiscalización en el ordenamiento jurídico peruano y su vínculo

con la potestad sancionadora de la administración pública, considerando lo establecido en

el Capítulo II del Título IV sobre la actividad de fiscalización en la Ley del Procedimiento

Administrativo General.

Los autores, en el presente trabajo de investigación, evidencian que la elaboración de los

Planefa por parte de los gobiernos regionales es deficiente, a pesar de la existencia de

lineamientos y publicaciones aprobadas por el ente rector; razón por la cual, proponen

mejoras a través de productos que conlleva a optimizar el proceso de la planificación de la

fiscalización ambiental en minería a cargo de los gobiernos regionales, y por ende una mejor

ejecución de sus acciones de fiscalización ambiental y esto a su vez, contribuirá a la mejora

de la calidad ambiental y vida de los ciudadanos.
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